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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL                                                                                                                                                            

 
  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

Santiago de Cali, Cinco de Julio  de Dos Mil Veintidós   

 

 

                        OFICIO No.|1024 

     

Señores 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “EMCALI EICE ESP” 
EDIFICIO  TORRE EMCALI 
Correo electrónico:  notificaciones@emcali.gov.co  
Santiago de Cali 

 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ELBER ALFREDO SALAZAR LOZANO 

JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO  

HECTOR JOSE GOMEZ GONZALEZ Y  

NELSON MAÑOZCA CAMACHO   

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “ EMCALI EICE ESP”   

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2022-00249-00 

 

 

Para los fines establecidos en al Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto Interlocutorio 

Nº 1283  de Cinco de julio de dos mil veintidós, se admitió la demanda de la 

referencia, corriéndole el traslado de la demanda por término de (10) DIEZ días de 

conformidad en el articulo 8 de la Ley  2213 del 13 de junio de 2022. 

 

“…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 

constatar el accedo del destinatario al mensaje.” 

 

En tal virtud se adjunta en archivo PDF copia de la demanda, su traslado y el auto 

admisorio y/o el que ordeno su vinculación a esta Litis. 

 

 

 

Atentamente,  

 

  

   

IVANA ORTEGA NOGUERA  

Secretaria  
NOTA.  AL CONTESTAR CITAR NUMERO DE RADICACION 

mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

 

 

Santiago de Cali Valle, Cinco de Julio de Dos Mil Veintidós  

 

Oficio No.1025 

 

 

Señores: 

PROCURADURÍA DELEGADA ANTE LOS JUZGADOS LABORALES 

DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Ciudad 

 

  

 
 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ELBER ALFREDO SALAZAR LOZANO 

JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO  

HECTOR JOSE GOMEZ GONZALEZ Y  

NELSON MAÑOZCA CAMACHO   

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “ EMCALI EICE ESP”   

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2022-00249-00 

 

 

 

 

Para los fines establecidos en al Artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, me permito hacerles saber que mediante el Auto No.1283 del Cinco de 

Julio de Dos Mil Veintidós,  se admitió la demanda de la referencia. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA  

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA 

Carrera 10  No.12-15  Piso 8 

  

 

 

Santiago de Cali Valle, Cinco de Julio de Dos Mil Veintidós  

 

Oficio No. 1026  

 

 

 

Doctora  

ADRIANA GUILLEN  

DIRECTORA  

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

CALLE 70 No. 4-60 

BOGOTA D.C. 

  

 

 
 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ELBER ALFREDO SALAZAR LOZANO 

JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO  

HECTOR JOSE GOMEZ GONZALEZ Y  

NELSON MAÑOZCA CAMACHO   

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “ EMCALI EICE ESP”   

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2022-00249-00 

 

 

 

Para los fines pertinentes  me permito hacerle saber que en este despacho judicial cursa 

proceso ordinario laboral  de la referencia  y que mediante el Auto Nº. No.1283 del Cinco 

de Julio de Dos Mil Veintidós,  se admitió la demanda, la cual se le notificó a través del 

correo a la presente dirección  procesos@defensajuridica.gov.co.   

 

 

 

 

Atentamente, 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA  

Secretaria  

 

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

Santiago de Cali, Cinco de Julio de Dos Mil Veintidós  

 

Oficio N°. 1027   

 

 

Señores 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “EMCALI EICE ESP” 
EDIFICIO  TORRE EMCALI  
Santiago de Cali 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ELBER ALFREDO SALAZAR LOZANO 

JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO  

HECTOR JOSE GOMEZ GONZALEZ Y  

NELSON MAÑOZCA CAMACHO   

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “ EMCALI EICE ESP”   

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2022-00249-00 

 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de Auto 

Interlocutorio No.1283  del Cinco de Julio de Dos Mil Veintidós, se ordenó requerirlos con los 

apremios de ley de conformidad con el artículo 44 del C.G.P., so pena de sanción. Con el 

fin de que alleguen a este Despacho el expediente administrativo completo del señor 

ELBER ALFREDO SALAZAR LOZANO identificado con Cédula de Ciudadanía No.14.986.667,  

JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO,  con cedula de ciudadanía número 10.526.140,  HECTOR 

JOSE GOMEZ GONZALEZ, con cédula de ciudadanía número 19.202.649 y NELSON 

MAÑOZCA CAMACHO, con cédula de ciudadanía número 9.061.698.  

 

Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del 

Juzgado J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de 

la notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 

 

 

Atentamente, 

 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 

Favor al dar respuesta, relacionar la referencia. 

mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

*** ZVM *** 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 

Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  

Cali- Valle 

 

 

Santiago de Cali, Cinco de Julio de Dos Mil Veintidós  

 

Oficio N° . 1028  

 

 

Doctor 

GERARDO BALCAZAR VALERO  

Correo electrónico:  balcazar.gerardo31@gmail.com    

Cali – Valle 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ELBER ALFREDO SALAZAR LOZANO 

JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO  

HECTOR JOSE GOMEZ GONZALEZ Y  

NELSON MAÑOZCA CAMACHO   

DEMANDADO EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI “ EMCALI EICE ESP”   

RADICACIÓN 76001-31-05-003-2022-00249-00 

 

 

Por medio del presente, me permito comunicarle que a través de Auto 

Interlocutorio No. 1283  del Cinco de Julio de Dos Mil Veintidós, se ordenó requerirlos con 

los apremios de ley de conformidad con el artículo 44 del C.G.P., so pena de sanción. Con 

el fin de que alleguen a este Despacho el expediente administrativo completo del señor 

ELBER ALFREDO SALAZAR LOZANO identificado con Cédula de Ciudadanía No.14.986.667,  

JOSE JOAQUIN CIFUENTES PRIETO,  con cedula de ciudadanía número 10.526.140,  HECTOR 

JOSE GOMEZ GONZALEZ, con cédula de ciudadanía número 19.202.649 y NELSON 

MAÑOZCA CAMACHO, con cédula de ciudadanía número 9.061.698.  

 

Para tales efectos se ha fijado la espera de los documentos en el correo electrónico del 

Juzgado J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) días siguientes de 

la notificación de este proveído por estados, so pena de sanción. 

 

 

Atentamente, 

 

 

IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 

 

Favor al dar respuesta, relacionar la referencia. 

mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Ivana Daniela Ortega Noguera

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Cali - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa4fb49faf4dd8276c21a13a804ed1b84c8782867d4249c6063aab5f44fdf13a

Documento generado en 05/07/2022 06:55:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


